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Requerimiento de documentación para poder continuar
la tramitación de solicitudes de Ayudas de Formación Ocu-
pacional, de acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la
Ley 30/92, con indicación de que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición archivándose sin más
trámite:

Sevilla, 19 de agosto de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de las obras A5.341.925 Saneamiento integral
del Aljarafe. Colector de la margen derecha del Gua-
dalquivir. Tramo 4.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: A5.341.925/2111 «SANEAMIENTO INTEGRAL
DEL ALJARAFE. COLECTOR DE LA MARGEN DERECHA

DEL GUADALQUIVIR. TRAMO 4»

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Agua, la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo
que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Coria del Río, en el Ayuntamiento de Puebla del Río, y
en el Ayuntamiento de Villafranco del Guadalquivir en los días
y horas que figuran en la citada relación, para proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Trasportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y cumplimentar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 26 de agosto de 2002.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85 de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace público el acuerdo de ini-
ciación de procedimiento de suspensión de activi-
dades en el establecimiento sanitario, sito en Utre-
ra, cuyo titular es don José Antonio Caraballo Pérez
(Expte. 184/02 P).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación de procedimiento de suspensión
de actividades en el establecimiento sanitario sito en Plaza
de los Olivareros núm. 27, de la localidad de Utrera (Sevilla),
cuyo titular es don José Antonio Caraballo Pérez, al ser devuelta
la carta por el Servicio de Correos y estar dicho Sr. ausente
el día 20 de agosto, cuando fue el mensajero a entregarle
la misma, se pone en su conocimiento que con fecha 3 de
julio de 2002 se acordó por el Delegado Provincial de Salud
en el expediente 184/02:

«Con independencia del oportuno expediente sancionador
por las infracciones sanitarias denunciadas, que se incoe expe-
diente de suspensión provisional de las actividades que se
realizan en el establecimiento propiedad de don José Antonio
Caraballo Pérez hasta tanto se cumpla el requisito de la auto-
rización de instalación y funcionamiento previstas en el Decre-
to 16/94, de 25 de enero, sobre autorización y registro de
centros y establecimientos sanitarios y, en consecuencia, se
subsanen las irregularidades sanitarias detectadas.»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que dispondrá
de un plazo de diez días, a partir del día siguiente de la presente
publicación, para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime oportunos, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 76.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de agosto de 2002.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el acuerdo de iniciación
de procedimiento sancionador incoado a don José
Antonio Caraballo Pérez, titular de Laboratorio de Pró-
tesis en Utrera (Expte. 183/02 P).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador a don
José Antonio Caraballo Pérez, titular del Laboratorio de Prótesis
en Plaza de los Olivareros núm. 27, de la localidad de Utrera,
al ser devuelta la carta por el Servicio de Correos y estar dicho
Sr. ausente el día 20 de agosto, cuando fue el mensajero
a entregarle la misma, se pone en su conocimiento que con


